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NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA 
QUITO | 

AA 
ESCRITURA DE 

TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES 

  

OTORGADA POR: 

DAMASCO RODOLFO ARIAS RECALDE 

Y SRA. BELGICA AVILES PF. 

A FAVOR DE: 

RENATA ARIAS RECALDE 

CUANTIA: US $ 2.880,00 

DI COPIAS 

A A A A A A A 
A A A A 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la 

República del Ecuador, a los dos días (02) del mes de Octubre 

de el año dos mil siete, ante mi Doctor FAUSTO MAURICIO 

RAMIREZ MOLINA, NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

ENCARGADO del protocolo de esta Notaría del cantón Quito, 

de acuerdo al oficio número trescientos noventa y 

seis/MSG/DDP/cero siete (396/MSG/DDP/07), de fecha doce de 

julio de dos mil siete, emitido por el Doctor Marcos Suéscum 

Guerrero, Delegado Distrital de Pichincha del Consejo Nacional 

de la Judicatura, comparecen a la suscripción de la presente 

  

DR. MAURICIO RAMÍREZ MOLINA 1 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO ENCARGADO 
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NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA 
QUITO 

escritura pública de transferencia de participaciones los 

cónyuges señor DAMASCO RODOLFO ARIAS RECALDE y 

señora BÉLGICA ELIZABETH AVILÉS FERNÁNDEZ, 

autorizando el presente acto, como Cedentes: y, como 

Cesionaria, la señorita RENATA CELINA ARIAS RECALDE. 

Los compareciente son de nacionalidad ecuatoriana, de estado 

civil casados los cedentes y, soltera la cesionaria, mayores de 

edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, hábiles conforme en 

derecho se requiere y legalmente capaces para otorgar, como en 

efecto lo hacen, el presente acto, a quien de conocer doy fe en 

virtud de que me exhibiera su cedula de ciudadanía, cuyas 

copias fotostáticas debidamente certificadas por mi, agrego a 

esta escritura como documentos habilitantes. Advertidos que 

fueran los comparecientes por mi el notario de los efectos y 

resultados de esta escritura, así como examinados que fueran, 

de que comparecen al otorgamiento de esta escritura sin 

coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, 

me piden que eleve a escritura pública el texto de la minuta que 

se me presenta, cuyo tenor literal que se transcribe a 

continuación es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: Dígnese 

agregar a su repertorio de escrituras públicas, la siguiente de 

transferencia de participaciones de la compañía "PROVEXCAR 

CIA. LTDA." que se otorga al tenor siguiente: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.:- Comparecen al otorgamiento del 

presente instrumento como Cedente el señor Damasco Rodolfo 

Arias Recalde. Comparece la señora Bélgica Elizabeth Avilés 

Fernández autorizando el presente acto. Como Cesionaria la 

señorita Renata Celina Arias Recalde. Los comparecientes son 

  

DR. MAURICIO RAMÍREZ MOLINA 2 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO ENCARGADO 
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NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA 
QUITO 

ecuatorianos, avecindados en Quito, de estado civil     entre si los cedentes y la cesionaria de estado civil 

Todos hábiles para otorgar el presente acto. SEGUI 

ANTECEDENTES.- Aj La sociedad "PROVEXCAR CIA. LX | 

se constituyó el diecinueve de noviembre de mil novecientos 

noventa y siete ante el Notario Décimo Sexto del Cantón Quito 

y se inscribió en el Registro Mercantil el treinta de diciembre de 

de mil novecientos noventa y siete bajo el numero tres mil 

doscientos ochenta y nueve (N” 3289) con un capital de tres 

millones de sucres (S/. 3000.000). Bj El capital social de la 

compañía, a resultas del aumento de capital constante de la 

escritura otorgada el diecinueve de Diciembre de dos mil seis 

ante el Notario Undécimo del cantón Quito, debidamente 

inscrita en el Registro Mercantil el veintitrés de abril de dos 

mil siete, quedó distribuido de la siguiente manera! c++ ccc- 
  

  

  

    

SOCIOS CAPITAL | PARTICIPACIONES| % 

Damasco Rodolfo Arias 9.880 9.880 98.80 
Recalde 

Bélgica Elizabeth Avilés 120 120 1.20 
Fernández 

TOTALES $ 10.000 10.000 100%       
  

Cj La Junta General de socios reunida el doce de septiembre 

de dos mil siete resolvió autorizar por unanimidad la 

transferencia de participaciones que se formaliza por el 

presente instrumento. También resolvió aceptar la 

incorporación como socia a la señorita Renata Arias Recalde. 

TERCERA: TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES.- Que 

los comparecientes otorgan en conformidad al Acta de Junta 

General Extraordinaria Universal de fecha doce de septiembre 

  

DR. MAURICIO RAMÍREZ MOLINA 3 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO ENCARGADO 
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NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA 
QUITO 

de dos mil siete, un ejemplar autógrafo de dicha acta se agrega 

como documento habilitante y constituirá parte integrante de la 

presente escritura. En consecuencia el socio cedente Damasco 

Rodolfo Arias Recalde, autorizado por su cónyuge señora 

Bélgica Elizabeth Avilés Fernández, autorización que se la 

confiere conforme al articulo ciento ochenta y uno (181) del 

Código Civil, transfiere y cede Dos mil ochocientas ochenta 

(2.880) participaciones a la señorita Renata Celina Arias 

Recalde, reservándose para si las participaciones restantes que 

posee. La transferencia se hace con todos los derechos 

inherentes a las participaciones transferidas, sin reserva de 

ninguno por lo que incluye todo cuanto accede a las 

participaciones transferidas como utilidades no distribuidas, 

cuentas o rubros en cuentas de capitalización, etc. en proporción 

equivalente a las acciones transferidas. CUARTA: CUADRO 

DE PARTICIPACIONES.- A consecuencia de esta cesión de 

participaciones el socio Damasco Rodolfo Arias pasa a tener 

siete mil (7.000) participaciones, la socia Renata Arias Recalde 

Dos mil ochocientas ochenta (2.880) participaciones, y, la socia 

Bélgica Elizabeth Avilés Fernández Ciento veinte (120) 

participaciones, todas de un dólar cada una, conforme al cuadro 

constante del acta adjunta, que es como sigue! +=. ccc+cccc* 
  

  

  

  

            

  

SOCIOS CAPITAL | PARTICIPACIONES] 0% 

Damasco Rodolfo Arias 7.000 / 7.000 70.00 
Recalde lo 
Renata Arias Recalde 2.8801 4 2.880 28.80 
Bélgica Elizabeth Avilés 120| / 120 1.20 
Fernández . 

TOTALES $ 10.000|/ 10.000 100% 

| Y 

DR. MAURICIO RAMÍREZ MOLINA 4 

NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO ENCARGADO 
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NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA —- / 
QUITO 

/ 

l / 
QUINTA: CUANTIA.- La cuantía de la presente transferend 

es como sigue: Dos mil ochocientas ochenta (2.881 

participaciones de un valor nominal de un dólar (US $ 1. / 

cada una arrojan un total de Dos mil ochocientos ochenta U$ 

2.880) dólares que es la cuantía del presente contrato. Cedente 

y cesionaria establecen como justo precio el que han pactado 

entre si, por lo que expresamente manifiestan su conformidad. 

- SEXTA: CERTIFICADOS DE APORTACIÓN.: Se procederá a 

. anular los actuales certificados de aportación del cedente; y, a 

emitir nuevos con arreglo a esta escritura y en conformidad al 

cuadro de integración de capital resultante de este acto y al 

artículo ciento seis (106) de la Ley de Compañías. SEPTIMA: 

AUTORIZACIONES.: Las partes en especial la cesionaria 

quedan plenamente facultadas para tramitar y solicitar la 

inscripción y registro de rigor de esta cesión, para el 

perfeccionamiento de la presente escritura, al igual que el señor 

Notario. Usted, Señor Notario, se dignará agregar las 

disposiciones de estilo para la plena validez del presente 

instrumento y cerrar esta escritura con las formalidades de 

rigor. HASTA AQUÍ LA MINUTA. que queda elevada a 

escritura publica con todo su valor legal, y que se encuentra 

firmada por el abogado Eduardo Bermeo Castillo con matricula 

profesional numero sesenta y seis setenta y cinco del Colegio de 

Abogados de Pichincha.- Para el otorgamiento de la presente 

escritura publica se observaron todos los preceptos legales que 

el caso requiere, y leída que les fue por mi el Notario, a los 

comparecientes, la minuta inserta, estos se afirman y ratifican 

  

DR. MAURICIO RAMÍREZ MOLINA 5 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO ENCARGADO 

    

   

      
 



¿ NOF ARIA TRIGESIMA SEPTIMA 
ho QUITO 

en todo su contenido, firmando conmigo en unidad de acto de 

todo lo cual doy fe. 

   
IMÉSCO RODOLFO ARIAS RECALDE 

CC (otal2 57 

PV. 042-0003 

  

BÉLGICA ELIZABETH AVILÉS FERNÁNDEZ 

CO 1079292 € 

PV. 1653-2003 

  

  

RENATA CELINA ARIAS RECALDE 

cc 14098042914 
PV, 0239-0027 

    EMIPOZ 

Notar rio Trigésimo Septimo Encargado 
Quito - Ecuador 

  

DR. MAURICIO RAMÍREZ MOLINA 6 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO ENCARGADO 
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LIBRO DE ACTAS 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE 
PROVEXCAR CIA. LTDA... 

En Quito DM, a 12 de septiembre de 2007, en el domicilio principal de la 
compañía ubicado en la Av. Pampite S/N Edificio Oficenter Ofic. 314, Parroquia 

Cumbayá de esta ciudad de Quito, siendo las 10:00h. se instalan en reunión de 
Junta General Extraordinaria los socios de la compañía PROVEXCAR CIA. LTDA. , 
según la siguiente Lista de Asistentes: 

  

  

  

    

SOCIOS CAPITAL PARTICIPACIONES % 

Damasco Rodolfo Arias Recalde 9.980.00 9.880 98.80 

Bélgica Elizabeth Avilés Femández 120.00 120 1.20 

TOTALES 22 + + + ++ 3 --$10.000,00 -————10:090 -—-— -—--100%           

Esta lista se agregará al expediente de la presente junta. Constatada la 
presencia del cien por ciento del capital social, se declara instalada la Junta 
Extraordinaria con el carácter de universal y se designa Director y Secretario de la  - 

misma, dignidades que recaen en la señora Bélgica Avilés Fernández y en el señor 
Rodolfo Arias Recalde, Presidente y Gerente General de la compañía 
respectivamente. 

Por Secretaría se procede a dar lectura al orden del día: 

PUNTO UNICO: TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES..- 

Aprobado que fuere por unanimidad el orden del día se pasa al Único punto 

a tratarse ya aprobado. Hace uso de la palabra el socio DAMASCO RODOLFO ARIAS 
RECALDE. quién pone a consideración de todo el capital social su voluntad de 
vender y transferir 2.880 (dos mil ochocientos ochenta participaciones) 

participaciones de entre las que posee en la compañía, de un valor nominal de US $ 

1 (Un US dolar cada una], equivalentes al 28.80% del capital social. 

Los socios restantes renuncian a su derecho preferente al tiempo que 

declinan la oferta, cediendo sus derechos preferentes a la señorita RENATA ARÍAS 

RECALDE, quién ha sido invitada a esta reunión y que acepta adquirir las 
participaciones ofrecidas a su valor nominal, propuesta que es aceptada por 
oferente. 

la Junta por unanimidad «aprueba la transterencia de las 2.880 
participaciones del socio DAMASCO RODOLFO ARIAS RECALDE en favor de la 

 



como socia de la compañía.    
Esta transferencia la formalizarán cedente y cesionario por escritura pública, A 

La cesionaria propone se haga constar el nuevo cuadro de distribución del capital 

el mismo que es elaborado y aprobado como sigue: 

  

  

  

  

      

SOCIOS - CAPITAL PARTICIPACIONES A 

Damasco Rodolfo Arias Recalde 7.000.00| 7.000 70.00 
Renata Arias Recalde 2.88000| ¿ 2.880 28.80 

Bélgica Elizabeth Avilés Fernández 120.001 f 120 1.20 
TOTALES $ 10,000,00|/ ,, 10.000 100%         

o 
No existiendo otros asuntos que tratar de declora un receso para la 

redacción de la presente Acta. La Junta se reinstala a las 10:50h. con el quórum 
original, se da lectura a éste documento y se lo aprueba en todo su contenido. Por 
tratarse de Junta Universal firman todos los concurrentes. 

Ae, Ae 
LFO ARIAS RECALDE RÉLGICA E. AVILES FERNÁNDEZ 

A 

       LAS 

    

    Bélgicad e. Aviles Fernández D. Rogóffo Arias Recalde 
Presidenta Junta Segtefario Junta 

 



TORGO ANTE MÍ,Y EN FE DE ELLO CONFIERO EST 

TERCERA COPIA DE LA ESCRITURA PUBLICA DE 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

PROVEXCAR COMPAÑÍA LIMITADA. OTORGADO POR 

DAMASCO RODOLFO ARIAS RECALDE Y SEÑORA BELGIC: 

ELIZABETE AVILES FERNANDEZ. A FAVOR DE RENATA 

CELINA ARIAS RECALDE.- DEBIDAMENTE SELLADA Y 

FIRMADA EN QUITO, A VEINTIDOS DE OCTUBRE DE 

  

  

pa a ba 4 

  

    ca poo. 
0 Mauricio Ramirez M. * 

Notario Trigésimo Septimo Encargado 
Quito - Ecuador     

 



    

NOTARIA DECIMO SEXTA 
Dr. GONZALO ROMAN CHACON 

QUITO - ECUADOR 

y 

RAZON.- NOTARIA DECIMO SEXTA DEL CANTON QUITO.- Con esta 

fecha y al margen de la matriz de la escritura de 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA PROVEXCAR CIA. LTDA. Otorgado 

por RAFAEL ARIAS MICHELENA; RODOLFO ARIAS RECALDE; Y RENATA 

   
ARIAS RECALDE . Celebrada: ante mí, con fecha diez > y nueve de 

noviembre de mil novecientos noventa y siete. Senté razón de 

la. ¡presente escritura de TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES. 

Quito a, veinte y cuatro de octubre del año dos mil siete. 

EII . (_ J 

  

NOTARIO DECIMO SEXTO 

  

Dr Gonzalo 
Román Chacón 
tor O - ECUALDA 

  

  
 



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

A 
ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 3289 del REGISTRO 
MERCANTI de treinta de diciembre de mil novecientos noventa y siete, a fs. 5207, tomo 128, 

correspondiente a la constitución de la compañía “PROVEXCAR CIA. LTDA.” lo referente 

a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, primero de noviembre del dos mil siete. EL 
REGISTRADOR.- 

  

  

 


